
Declaración de Disidencia del Dr. Santiago Torres Bernárdez respecto de la 
Resolución Procesal Nº 30 de 11 de junio de 2014 
 
Sin perjuicio de la cláusula sobre cuestiones residuales de la RP N° 27, considero 
que a la luz de las circunstancias de la adopción de la RP Nº 29, el cumplimiento 
debido del principio de trato equitativo de las Partes habría exigido que el  
Tribunal le preguntara a la Demandada si pretendía convocar al Profesor Stiglitz a 
la audiencia.  
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